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DH LA. PROVINCÍA LE VALl'.AÍ)OL!!i
SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pneoios DE SUSCRIPCION,

Por un mea. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. 1.116 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do 2 5 cóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser" 
oion de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCR!PC!0N

En la Contaduría de la Exoelen- 
tísima Diputaoion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las sugeripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRSSIDKSCIA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 5 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vio- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el | 
Príncipe de Asturias ó Infantes don j 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud. ’ 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. Í

(Q-oceía del 10 de. Novitmbre de 1911.) y

NuM. 2.787. Í

'jotori!0 civil de la provincia. ■
ClBOULAE NÚM. 168. 1

Reitero á los señores Alcal- j 
des de los pueblos de esta pro- | 
vincia lo prevenido en Circu- » 
lar inserta en el “Boletín ofi- ¡ 
cial,, del 8 del corriente á fiu j 
de que inmediatamente que j 
termine la elección Municipal J 
que ha de celebrarse el día de ¡ 
mañana, comuniquen á este j 
Grobierno por el medio más j 
rápido ppsible, el resultado de j 
la misma, expresando el nú- j 
mero de Concejales elegidos y | 
su calificación política. j

Encarezco á los señores Al- j 
Caldes y Secretarios de los j 
Ayuntamientos la mayor dili- | 
gencia en el cumplimiento de | 
este servicio. !

Valladolid 11 de Noviembre | 
del91i. ! 

£/ Gobernador. g 
iHaimtl ^^ jijsj. ] 

iôWTiiÀW mu. 1
MINISTERIO DE HACIENDA Í

BEAL ÓBDEN. 5 

limo Sr.: Vista la instancia sus- | 
crita por D. Vicenta Tejedo For- j 
tea, vecino de Valencia, en solí- s 
citud de que .se dicte una medí- 1 
da de carácter general para que I 
las Aduanas admitan los recibos ’ 
de contribución del trimestre co- 1 
rriente que presenten los Farma
céuticos, confiteros y perfumis
tas, para acreditar su aptitud le
gal para recibir 'as esencias á que 
se refiere la Real orden de 31 
de Enero de 1909, ó que de pre
cisar la certificación que ésta pre
viene, se expedida por los Secre
tarios de los Ayuntamientos con 
el Visto Bueno de los Alcaldes:

Resultando que el peticionario 
alega que los recibos de la contri
bución tienen carácter probato
rio bastante para acreditar el 
ejercicio de la profesión ó indus
tria, y ai admitirlos se evitarán 
las dificultades que implica el 
exigir que las certificaciones se 
expidan por las Administraciones 
de la renta ó de contribucioues:

Considerando que la Real or
den de 31 de Enero de 1909 dis
puso en su punto 4.“ que para 
autorizar los despachos de las esen
cias propias para la fabricación 
de licores con destino á los men
cionados industriales, deberán 
éstos presentar á las Aduanas ó á 
los Interventores de las fábricas 
y depósitos de esencias estableci
dos en el país certificación que 
acredite que ejercen dichas pro- ; 
fesión ó industria con aptitud le- ' 
gal, porque este requisito es el 
que el Reglamento de la industria 
exige á los fabricantes de aguar- I 
dientes compuestos y licores; 
pero que ningún inoonveniente 

se aprecia en autorizar los refe
ridos despachos mediante el re
cibo de la contribución del tri
mestre corriente, cuando aqué
llos prefieran presentar este do
cumento, debiendo admitirse am
bos medios de probar la aptitud 
legal para que opten por el que 
más les convenga; y

Considerando que las certifica
ciones á que se refiere la Real 
orden de que so deja hecha men
ción deben expedirse en todo ca
so por las Administraciones de 
Contribuciones en cuyo poder se 
conservan los padrones de la ma
trícula industrial y-de comercio,

El Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección General, se ha servido 
disponer que los farmaceúticos y 
los fabricantes de dulces y de 
perfumería que hayan de recibir 
del extranjero ó de las fábricas 
ó depósitos establecidos en el 
país, las esencias á que se rfifiere 
la Real orden de 31 de Enero de 
1909, habrán de presentar á las 
Aduanas ó á los Interventores de 
dichas fábricas ó depósitos, una 
certificación expedida por Ía Ad
ministración de t.'ontribuciones 
de la provincia en que se hallan 
establecidos, acreditativa de que 
ejercen las referidas profesión ó 
industria con aptitud legal, ó el 
recibo de la Contribución del tri
mestre corriente.

De Real orden lo digo á V. I. Í 
para su conocimí(;uto y demás 
efectos. Dios guarde á v. I mu
chos años. Madrid 6 de Noviem- 1 
bre de 1911.—Rodrigáñez.—- j 
limo. Sr. Director general de i 
Aduanas. j

*WE11I9 OS INSIHllCCWN PUSUCA 
y Bollas Artos. 1

BEAL ÓBDEN. B
limo. Sr: Vistas las d¡ferente.s 1 
nsultas formuladas acerca de

la provisión en interinidad de las 
plazas de Maestros Directores de 
Escuelas graduadas que resul- 

Steu vacantes,
8. M. el Rey (q. D. g.), te- 

1 niendo en cuenta que el desem- 
j peño de estas plazas requiere con- 
1 diciones especiales, por la dife- 
! rencia de sus funciones con las 
j de las Escuelas unitarias, y que 
■no deben, por tanto, apiiearse 
i en su integridad los artículos 

^•” y siguientes del Reglamento 
í de 14 de Septiembre de 1902 
; y los correspondientes del Real 
i decreto de 15 de Abril de 1910, 
= ha dispuesto que se encarguen 

del desempeño de las plazas de 
Maestros Directores do Escuelas 
graduadas y las de Regentes de 
Escuelas prácticas anejas á las 

j Normales ó Institutos, los Maes- 
' tros de Sección ó los Maestros 

que vengan figurando como Au
xiliares en las anejas, dándoso 
entre ellos preferencia, en pri
mer lugar, à la superioridad de 

. Título; en segundo, á las condi- 
; clones señaladas en el artículo

11 del Real decreto de 25 de Fe- 
; brero último, y en último térmi- 
1 no, á la antigüedad.
! Los nombramientos se acorda- 
i rán por las Juntas provinciales, 
; disfrutando los que se encarguen 
i interinamente de estas Direccio- 
• nes ó Regencias, la remunera

ción correspondiente, conforme 
al artículo 7.° del Real decreto de 
igual fecha.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1911.—(Gimeno.—Señor Di
rector general de Primera Ense
ñanza.
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«iSlSTERW DE LÀ GOBERSÀCION.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Segùû noticias recibidas en es
te Centro, existen casos de cólera 
en Sulina (Rnmauía).

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de Estaciones sanita
rias de los puertos y terrestres 
fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla- 
mentode Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 
1911.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo Gibraltar.

«*V«*««M>MMM-«MaHN^^>MMM«M«W>««<*a**M>.

HISISTEEIO DE iSHlltCdON POBLICA 
y sellas Art os.

Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de lá Universidad de 
Salamanca, por haberse declarado 
desiertas las oposiciones convoca
das, en 1909, la Auxiliaría del 
segundo grupo de la Facultad de 
Ciencias, dotada con la gratifica
ción anual de 1.250 pesetas.

Esta Auxiliaría ha de agregarse 
para su provision á la Auxiliaría 
del primer grupo de la sección de 
Físicas de la Universidad Central, 
en la forma que determina el ar
tículo 4." del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitidas á la oposición 
se requiere ser español, no hallar
se el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en la- Facultad y sec
ción correspondientes ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado, condiciones que habrán 
da reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en 
el improrrogable término de un 
mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid^ según lo dispuesto en 
el citado art. 4.° del Reglamento 
mencionado, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo tam- 
hlóQ acreditar los méritos y ser

vicios á que se refiere el art. 7.° 
del mencionado Reglamento.

xA los aspirantes que residan 
fuera d(3 xMadrid les bastará acre
ditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la 
convocatoria en una Adminis
tración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga su instan
cia y los expresados documentos 
y trabajos.

El día que los opositoras deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entre
garán al Praesidente un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura, | 
requisitos sin los cuales no podrán | 
ser admitidos á tornar parte en | 
las oposiciones. !

Este anuncio deberá publicar- | 
se en los Boletines oficiales de las | 
provincias y en los tablones de [ 
anuncios de los establecimientos | 
docentes, lo cual se advierte para Í 
que las autoridades respectivas, j 
dispongan desde luego que así se j 
verifique, sin más que esto aviso. | 

Madrid, 31 de Octubre de 1911. f 
—El Subsecretario, Rivas. I 

{Gíaceta del 9 de Noviembre de 1911. |

NüM 2.771.

Diputacioa prariaaialda Valladolid.
ORDENAGION DE PAGOS. ‘

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 14 al 22 del ac- 1 
tual, ambos inclusive, se satisfa- 5 
gau los haberes do las mujeres í 
que cuidan y lactan niños del 1 
Hospicio provincial, correspon- 
dientes á los meses de Septiem- § 
bre y Octubre últimos. r

Lo que se anuncia en el Bons- ' 
TIN Oficial para general conocí- ■ 
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las ' 
personas interesadas. j 

Valladolid 9 de Noviembre de | 
1911,—El Ordenador de pagos, | 
Pedro Vitoria. j

NuM. 2.770. ' j

Ayantamieoto coostüacioiial de Valladolid.

ANUNCIO

Declarada desierta, por falta 
ia licitadores, la segunda subasta 
celebrada para contratar el arrien
do de los terrenos labrantíos que

forman el «Coto del Rebollar», 
el Excmo. Ayuntamiento en se
sión de 3 del corriente ha acor
dado se anuncie nueva licitación 
bajo iguales condiciones que las 
anteriores publicadas en el anun
cio inserto en el «Boletín oficial» 
correspondiente al día 28 de Ju
lio último y tipo de tres mil 
quinientas pesetas anuales.

La subasta se celebrará el día 
12 de Diciembre próximo á las 
doce, en una de las salas de la 
Casa Consistorial y el expedien
te puede ser examinado en la 
Secretaría General de esta Cor
poración todos los días laborables 
durante las horas de oficina,

Valladolid 9 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo M. 
Aguirre.

.m«x*lWfMWMM . ru-nrflÿyBOWI wmeuttaE^^MMA-MB»

NúM. 2.776.

Castromonte.

El Ayuntamiento y Asociados 
de esta villa en sesión celebrada 
en cinco del actual, acordó por 
unanimidad adoptar el reparto 
vecinal como medio para hacer 
efectivo el cupo de Consumos y 
sus recargos para el próximo año 
de 1912.

Lo que se haca público por me
dio del presente para general co
nocimiento de todos los vecinos 
de este término municipal.

Castromonte, Noviembre G de 
1911.—El Alcalde, Joaquín He
rrero.

Núm. 2.784.

Cig;ales.

Terminados el padrón del im
puesto de carruajes de lujo, re
partimientos de la Contribución
territorial, rústica y urbana de 
este término municipal para el 
próximo año de 1912, los cuales 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días contados des 
de la publicación del presente en 
el «Boletín oficial» á fin de que 
sean examinados y puedan los 
contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeren justas.

Cigales á 8 de Noviembre de 
1911.—Bi Alcalde, Emiliano Ba
rrigón.—El Secretario, Manuel 
del Regato.

1 Núm. 2.775.

Illota del SHarqués.

El Ayuntamiento y seSores 
Asociados, Constituidos en Junta 
municipal, tiene acordado que 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en qI 

¡próximo año de 1912, se lleve à 
efecto el repartimiento indivi- 
dual.

Mota del Marqués 8 de No
viembre da 1911.—El Alcalde, 
Manuel Casas.—■ El Secretario, 

1 Francisco Fernandez.

NüM. 2.702.

| Palacios de Campos.

1 Don Leopoldo Rodríguez Gercía, 
| Secretario del Ayuntamiento 
1 constitucional de esta villa de 
| Palacios de Campos.
| Certifico: Que en el acta de 

la sesión celebrada por la Junta 
' municipal de este villa el día 

veintidós del actual, so encuen
tra el siguiente

i Particular.----En tal estado, 
visto el déficit de 4.895 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario do este Municipio que 

■ acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
doce, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.° do la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
do las partidas do dicho presa- 

= puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 

' que le fuera dable introducir eco- 
nomía alguna en los gastos por ser 

■ pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 

; la legislación vigente.
5 En su consecuencia, siendo do 
| todo punto preciso cubrir cou 

recursos extraordinarios las ox- 
? presadas 4.895 pesetas, la Jun- 
; ta entró á deliberar sobre 103 

que más convenía establecer, qu9 
ofrecieran dicha cantidad y fue-

1 sen adaptables á las cirounstan- 
f cías especiales de la población- 
1 Discutido ampliamente el asunte 
| y convencida la municipalidad 
1 de que el encabezamiento de coa- 
1 sumos que la Hacienda tiene 80' 
| ñalado á este pueblo ntr permit® 
| ningún otro recargo que el ¡ordi' 
1 narios del 100 por 100 establboido

MCD 2022-L5



11 de iíoviembre de 1911 Ml
anteriormente, según la ley de 7 
de Julio de 1888 y con la sola ex
cepción establecida por el art. 118 
del reglamento do 21 de Junio 
de 1888, ni aunque lo permitiera 
sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
8. M. el estableoimieoto de un 
impuesto módico sobre cada uno 
de los 300.000 kilogramos de paja 
y ^250.000 de leña que se cal
cula de consumo en la población 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de 0‘089 diez 
milésimas de peseta por cadakilo- 
gramo de cada especie que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por ciento del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla L* del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
300.000 kilogramos de paja y 
250.000 de leña en todo el año, 
que vienen á producir exacta* 
mente las 4.895 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues-
Jarifa de los aríículos que ha acordado gravar la Junia municipal ; ^ provincia, no se a mitira mn- 

de esta villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual para j gcnaas da Ique se presenten.
cubrir el deficit de cuatro mil ochocientas noventa y cinco pesetas^ Puente Duero 9 de Noviembre 
que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este | 
Municipio durante el pró¿cimo año de mil novecientos doce, á 1 
saber: I

Palacios de ( ampos 31 de Octubre de 1911.—Fu Alcaide Presiden
te, Atanasio Alonso Velasco.—El Secretario, Leopoldo Rodríguez 
García.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

beña. . . .
Kilogramo.

Id.
300000
250000

0’01
0'01

0‘0089 
^0‘0089

2670
2225

Total _i§?2

NúM. 2.778.

Piña de Ssgueva.

Terminado el Repartimiento 
Je la Contribución Territorial y 
f’adron de Edificios y Solares de 

•®8te término municipal para el 
próximo año de 1912, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
echo días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bo
letín Oficial», con el fin de que 
sean examinados, y puedan los

to. So dispuso por último que I 
nPAAAflAnt.A ap.nAr/lnel precedente acuerdo se fije al 

público por término do quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y^3.® 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.® 
de la de 27 de Mayo de 1887 yque 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la 
regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—Atanasio 
Alonso Velasco.—Manuel Nieto. 
—Valentin Rodríguez.—Fausti
no Alfageme.—Santiago Fernan
dez—Santiago Gil González.— 
Lorenzo de Castro.—Marcelino 
Rivas,—Heliodoro Serrano.—Lu 
cío Recio.—El Secretario, Leo
poldo Redriguez García.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.’ B.“ del Sr. Alcal
de en Palacios de Campos á trein
ta y uno de Octubre de mil nove
cientos once.—El Secretario, Leo
poldo Rodríguez García.—-V." B.“, 
El Alcalde, Atanasio Alonso Ve
lasco. 

contribuyentes en los mismos 
comprendidos, hacer las reda

creyeren justas. 1 i'íoviembre de 1911.—El Alcaide,raaciones que
Piña de Esgueva 7 de Noviem

bre de 1911.—El Alcalde, Gena
dio García.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Fresno el Viejo 
Puente Duero
Villanueva de los Infantes

NUM. 2.766.

Pozuelo de la Orden.

LaJunta municipal de esta
villa en sesión celebrada el día 
12 de Octubre último acordó por 
unanimidad adoptar el reparto i 
vecinal como mejor medio para 
hacer efectivo el cupo de consu- ’ 
mos y sus recargos en el próximo 1 
añude 1912. ¡

Lo que se hace público por me- 1 
dio del presente para general 
conocimiento de todos los vecinos | 
del término municipal. |

Pozuelo de la Ordeen à 7 de No
viembre de 1911.— El Alcalde, 
Justo Cimas.—El Secretario, En
sebio Alonso.

NúM. 2.782.

Puente Duero.

Hallándose terminada la Matri- ! 
cula de la contribución industrial » 
de este Distrito, foro?,ada para el j 
año de 1912, queda expuesta al | 
público en la Secrotaríadel Ayun- j 
tamiento, durante el plazo de * 
ocho días, para que los interesa- | 
dos puedan examinaría y presen- 1 
tar los reclamaciones que conside- ¡ 
ren justas, puespasadoque sea di- 1 
cho término, que empezará á con- | 
tarse desde que aparezca este ■ 
anuncio en el «Boletín oficial» de 

de 1911.—EI Alcalde, Manuel 
Arroyo.

Núm. 2.759, j

San Miguel del Pino. |

En el día de ayer se me ha da- | 
do cuenta poral vecino D. Miguel i 
Garcia Rodríguez, de tener en su | 
poder una barca pequeña, que ha | 
recogido Lotando sobre las aguas । 
del río Duero, en término de |

¡esta villa.
j Lo que se hace público por 

medio del «Boletín oficial» de la 
provincia á los efectos oportunos.

San Miguel del Pino á 5 de 

Tirso Inaraja.

j Núm. 2.785.
í Salvador de Zapardiel.

| En virtud de orden superior, 
1 se anuncian vacantes las plazas 
5 de Depositario y Recaudador de 

fondos municipales de este Mu-
1 nicipio, dotadas la Depositaría f dividual de la riqueza urbana de

con el uno y medio por ciento de 
las cantidades que ingresen en el 
arca municipal y el Recaudador 
con el tres por ciento de las can
tidades que recauda, y con suje« 
oion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el preciso término 
de ocho días á contar desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia.

Salvador de Zapardiel á 8 de 
Noviembre de 1911,—El Alcalde, 
Julian Sánchez.

NuM. 2.764,

Tudela de Duero.

1 Terminados los repartimientos 
1 de las contribuciones rústica, pe

cuaria y urbana de é‘=’íe término 
j municipal, correspondientes al 
! año próximo de 1912, se hallan 
i expuestos al público por término 
j de ocho días, en la Secretaría mu

nicipal, en cumplimiento y á los 
1 efectos de cuanto se dispone en 
| el art. 74 del vigente Reglameu- 
j to de territorial de 30 de Sep- 
Í tiembre de 1885.
» Tudela de Duero 7 de Noviem- 
í bre de 1911.—El Alcalde, Tomás
; Presencio.—El Secretario, Ricar

do Hernández.
i Igualmente se hallan de mani- 
' fiesto por el mismo término en 

¡os Ayuntamientos de
i Cabreros del Monta
1 Fuente el Sol
1 Santa Eufemia
Í Vega de Raiponce

NúM. 2.765.

el

Drones de Castroponce.

Formado por el Ayuntamiento 
pliego de condiciones que ha 

da servir de base para el arriendo 
en púbiioa subasta de los pastos

( del término, para el año de 1912, 
j se halla de manifiesto en la Se- 
} cretaria del Ayuntamiento por 
I diez días, durante cuyo plazo 

podrán presentarse las reclama
ciones que procedan.

Urones de Castroponce 7 de 
Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
Estanislao Martínez.

NÚM. 2.763.

Velascálvaro.

Terminado el repartimientoin
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este distrito municipal formado 
para el próximo año de 1912, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término do ocho días, á contar 
desde que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» do la provincia; á fin 
de que los contribuyentes en el 
mismo comprendidos puedan 
examinaría y hacer las reclama
ciones de agravio que crean per
tinentes según dispone el artícu
lo 75 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten.

Velascálvaro 6 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Bernardi
no Rodríguez.

Núm. 2.703.

Villardefrades.
Tarifa de los artículos çi^ue ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 

en la sesión celebrada en el díu veintidós de Octubre para cubrir el déficit 
de mil setecientas cuarenta y una pesetas sesenta y nueve céntimos, que 
resultan en el presupuesto ordinario qut ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1912, á saber:

Villardefrades á 6 da Noviembre de¡¡911,_El Alcalde, Cayo Cabe 
zoo.—El Secre tario, Eustasio Gutierrez

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pieetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña de todas 
clases.......................Kilogran«., 174169 0‘04 0‘0Í 1741'69

Total • • . . « • • • • • • . . 1741'69

J'iszg’ados de primeira iostaacia 
é instrucción.

NuM. 2.758.
OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de instrucción do este 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ins
truye sumario por haber sido arro
llada por el tren rápido número 
cinco, una res vacuna en el kiló
metro 217‘700, término do Po
zaldez, la nocho del dioz al once 
do Octubre último, y se cita por 
el presente al dueño de la misma 
para quo en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y enterarle 
'de los derechos del artículo 109 
de la Ley do Eojuiciamento Cri- 
minaí.

Dado en Olmedo á ocho de No
viembre de mil novecientos once. 
—Arturo Perez.—P. 8. M, An
drés Amo,

Núm. 2.781.
Viliamuriel de Campos.

Terminados los repartimientos 
de contribución Territorial y Ur
bana y el padrón de carruajes de 
lujo de este término municipal 
para el año venidero de 1912 se 
encuentran expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para el término de ocho 
días, en donde loscontribuyentes 
comprendidos en los mismos pue
den examinarlos y hacer las re
clamaciones que estimen oportu
nas y en justicia procedan, pues 
pasado dicho plazo no serán oidas.

Viliamuriel do Campos á 8 de 
Noviembre de 1911,— El Alcalde, 
Vital Loya.—El Secretario, Ma
nuel Espeso Lozar.

NüM. 2,773.

Manrique Benito, domiciliado 
últimamente en esta villa, com- ' 
parecerá ante S. E. la Audiencia ' 
provincial de Valladolid los días . 
veinticuatro y veinticinco de No- j 
viembre actual y hora de las diez ‘ 
y media de su mañana, á fin de ; 
asistir como testigo al juicio oral ? 
de causa seguida en este Juzgado j 
de instrucción de Medina del j 
Campo, contra Don Julio Blanco j 
y otros sobre desorden público en | 
esta villa. |

Medina del Campo 9 de No- ! 
viembre de 1911.—SI Juez de j 
instrucción, Antonio Bascon. ?

NúM. 2.774. j

Barbero Llamas Pedro, emplea- 1 
do en los talleres del ferrocarril | 
Norte, domiciliado últimamente | 
en esta villa, comparecerá ante | 
S. E. la Audiencia Provincial de 1
Valladolid los días veinticuatro y 
veinticinco de Noviembre actual 

i y hora de las diez y media de su 
1 maSana á fin de asistir como tes-

ligo al juicio oral de causa se- « 
guida en este Juzgado de ins- 1 
truccion de Medina del Campo, j 
contra D. Julio Blanco y otros, | 
sobre desorden público en esta 
villa. i

Medina del Campo 9 de No-
viembre de 1911.-01 Juez 
instrucción, Antonio Bascon.

dô

NÚM. 2.757.

OMUÍ-BCIEU flítna ÍE ÍEIIICULTUM
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Vivero provincial de vides 
americanas.

So venden procedentes del Vi
vero de esta Granja-Escuela las 
plantas que à continuación se
expresan, á los precios y bajo las 
condiciones siguientes:

65.000 barbados injertados de 
un año, á 100 pesetas millar.

140.000 barbados de un año, á 
25 pesetas millar.

CONDICIONES.

1.* Los pedidos se dirigirán 
por escrito al Ingeniero Director 
de la Granja-Escuela de Agricul
tura Regional durante el impro
rrogable plazo de los meses de 
ISoviembre y Diciembre pró
ximos.

2¿ berán de cuenta de los
compradores el transporte y em
balaje de las plantas que ad
quieran.

3. Los pedidos se sacarán 
desde el mes de Diciembre en 
adelante, entendiendo que re
nuncia á ellos todo aquel que el 
día 31 del mes de Enero próximo, 
no hubiere satisfecho su importe 
y sacado el pedido.

4,° Se servirán los pedidos de 
los pequeños viticultores con pre
ferencia y tendrán derecho á ella 
los vecinos de los pueblos qué 
tengan satisfecho el contingente 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera del año 1885.

o.® Los peticionarios presen
tarán muestras de la tierra dou- 
de vayan à colocar las plantas que 
traten de adquirir para su anali- | 
sis, que se hará gratuitameote î
en el Laboratorio de esta Granja- 
Escuela, sin cuyo requisito no se 
les servirá el pedido, á fin de po
derles aconsejar cuál es la varie
dad más apropósito para su adap 
taoion en dichas tierras.

6 .® Si después de hechos los 
pedidos por los viticultores de es
ta provincia resultaran productos 
sobrantes, se facilitarán á quie
nes lo soliciten.

7 .® El Director del Vivero se
! reserva el derecho de exigir al

; patioionario un comprobante K.i 
i destino que va á dar á las ni,’ 
i tas adquiridas.
| 8. Se ruega á los compradn 
i res de plantas bagan las observa’ 
eones que estiman oportunas ai 
tiempo de sacarías del Vivero 
pues una vez hecha la entrena’ 
no ee admitirá reclamación di 
ningún género.

^® Noviembre de 
1911.—El Ingeniero Director 
Loren^zo Romero. '

Instrucciones para efectuar la 
toma de las muestras de tierra 

remitidas para su análisis.

1.” Caso.—Toma de la mues
tra de tierra del suelo. Cuando en 
la finca que se va á plantar no se 
notan variaciones en el aspecto 
exterior del suelo, bastará con 
hacer un hoyo por cada aramada 
de extension procediendo en la 
forma siguiente:

1 .° Se desbroza el suelo en 
una superficie algo mayor que el 
hoyo qns se va á abrir.

2 . Se abre el hoyo hasta una 
profundidad de 30 eenti metros, 
dando el ancho y largo que más 
convenga para hacer cómodameu- 
te esta labor.

3 .® Se limpia bien el hoyo 
sacando toda la tierra y dejando 
cortada á plomo una de las pare
des.

4 .° Con una pala se despren
de luego tierra de esa pared cor
tada á plomo, dando los golpes de 
arriba abajo,

5,® De la tierra desprendida 
se toman 3 kilos.

6 .® Se repetirán las cinco ope
raciones anteriores por aramada.

1 .° Se mezclan bien las tie- 
- rras de todos los hoyos que se ha

brán reunido en un punto limpio 
y se tornan dos kilos, procurando 
vayan tambien las piedras qiio 
existan y en la proporción quo 
aparezcan en el campo.

Toma de la muestra de tierra 
del subsuelo.

1 .” Los hoyos abiertos para 
tornar las muestras del suelo se 
abren hasta 70 centímetros.

2 .° Se prolonga la pared cita
da limpio el hoyo y se tornan 
como se ha dicho, cortando la tie
rra con la pala, 3 kilos de cada 
hoyo.

3 ." Se mezclan las tierras de 
todos los hoyos y se cogen otros 
dos kilos, como se indicó para for* 
mar la muestra del suelo.

2 .° Caso.—Cuando la tierraque
1 se va à plantar manifieste carac

teres diferentes, .se tomará an^ 
muestra para cada una de esiiS 
partes que presenten variacio/i.

Las muestras do tierras secas 
al sol, se remitirán en sacos biec 

Iacondicionado.s’,
NOTA..—La.s oficinas de esta Gr^^' 

ja, están establecidas en los terrenos 
de la misma.— 1 eléfono núm. 75.------------------------------^ 

Irupreubu del Hos^ú^o proviiíQí^
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